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ICESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COHPANTIA 6" 

RUTEORORUTAS DE EL ORO CIA/ 

LIDA- 

LOS SENORIS JOSE ANTONIO JIMENEZ CORDOVA Y 

WALTER DUARTE ELIZALDE » A FAVOR DEL SEÑOR - 

MIGUEL ANTONIO DAVILA JAPON +” 

cuantía; S/. -100+000+00 
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En la ciudud de santa rosa , cabecera del cantón 

del miswo nombre , provincia de Él pro, república del - 

Eluado r, hoy día miercoles quince de pbril de mil nove- 

cientos noventa y ocho +. ¿nte má, jysé Ernesto nieto - 

_Pesantes , Notario púulico segundo del cantón . Compa- 

lvecen por sus propios derechos, por una parte como (ce- 

dentes , los señores” JOSE ANTONIO JIMENEZ CORDOVA » Ca- 

| sado y choler , Y » WALTER DUARTE ELIZALDE » e estado 

civil deprofesión chofer ,y, por otra parte , 

como gesionario , el senor MIGUEL ANTONIO DAVILA JAPON » 

de estado civil soltero de prolesión ciofer.- 108 COM= 

parecientes 3on de nacionalidad ecuatoriana , mayores - 

de edad capaces legalmente , domiciliados en el cantón 

Arenillas, pero ocasionaluente en esta ciudad a quie- 

nes personalmente ue conocerlos en este acto, doy fe.- 

Bien instruídos en el objeto y resultados de la presen- 

te escritura pública de cesión y Transierencia de par- 

ticipaciones gociádes que vielen a Otorsar a la que pro- 

ceuen con amplia y entera libertad y para su otorgamien= 

to me presentan la minuta que copio ; señor yotario,-gn 

el protocolo de pscrituras públicas a Bu Carso, Sirvase
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* cantón machala poctor josé javier gabrera Román , el 

invertar una de gesión y Tranelerencia de participa- 

ciones sociales al tenor de las Siguientes cláusulas; 

PRIMER A: COMPARECIENTES 3 Comparecen a la cele- 

bración de esta escritura pública por una parte como - 

cedentes los sefiores JOSE ANTONIO JIMENEZ CORDOVA y 

WALTER DUARTE ELIZALDE » Y» por otra como cesionario 

comprador, el seior MIGUEL ANTONIO DAVILA JAPON +.- - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: “UNo».7 Mediante escri- : 

tura pública autorizada 'por el Notario gegundo del = 

veinte y seis de piciembre de mil novecientos noventa 

y cinco se constituyo la compañila RUTEORO RUTAS DE EL 

ORO CIA/LIDA» inscrita en el pesistro mercantil el cua- 0
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tro de marzo de mil novecientos noventa y seia.- DOS.” 

ja Junta yniversal de socios de la compañía RUTEORO RU 

TAS DE EL ORO CIA/ LTDA. celebrada el cuatro de marzo - 

de míl novecientos noveluta y ocho acordo por unanimi- 

dad auvtorizar a los socios JOStk ANTONIO JIMENEZ CORDO. 

VA Y WALTER DUARTE ELIZALDE » Para que translieran ca- 

da uno de ellos cincuenta(50) participaciones de mil - 

sucres (S/.1+000,00) Cada una de la Cuatrocientas cin- O 

cuenta yue poseen Cada uno en el capital de la compañía 

a favor del sezor miguel antonio pávila Jaypon.- T E R- 0 

CERA :¿CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes señalados. los señores José pntonio Ji- 

menez Córdova y Walter puarte glizaldel , tienen a bie: 

transferir cada uno de ellos cincuenta (50) partici pa= 

ciones de mil sucres (s/.1.000,00) Caua una a favor del 

señor miguel p¿ntonio pávila Jaón.+ CUARTAS PRECIO 

El precio que paga el cesionario gompiador ea la suma 

de CIEN MIL 00/100 SUCRES (S/+100+000+00)»pago en efec-
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tivo y en moneda de curso lesal sin lugar a reclamo - 

posterior alguno por este concepto» Asumiendo el cesio- 

nario Comprador todos los derechos y obligaciones pa- 

ra con la compañía en proporcion de sus participaciones 

cedidasB.- Q UI NT A¿ACEPTACION:- LGS partes contratan- 

tes declaran que aceptan aprueban y ratifican este ins-    
se dignará agregar lag demás clóéusulas de rigor y esti- 

lo para la validez de la presente escrit ura. -pirmado ¿1 
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legible,-pbogado koberto parzola Castro-=matrícula cien- 

to ochenta y uo8-El pr ott.- ¡asta aqui la minuta que que-= 

da elevada a escritura pública con todo su Valor legal.- 

se gan pegado lose derechos correspondientea a este acto, 

y leída que les fue por mi el yotario a los otorjantes 

el contenido de la presente , éstos la aceptan aprueban 

se ratifican y firian junto conmigo el yotario que doy 

Ie.- 
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Se otorró ¿nto mí y en mf protocolo - 

en FÉ de ello y en xerorconias confíero esta PRIMYRA CO 

Pla, en dos fojas utiles y una xeroncopta más correspond' en 

te on documentos hab*l*tantes, los mismos (ue sello, fimo y 

rubrico en el memo lumr y fecha de su colebr-ct ón. 

ere 
NOTARIA St GUNDA DEL CANTON 

UY, 
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CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE ESCRITURA QUEDA INSCRITA ENB 

EL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

MERO OCHO(8) Y ANOTADA AL LIB 

MERO CUATROCIEBIOS CUARENTA Y 

CARGO, CON EL NU- 

TORIO BAJO EL NU- 

47) EN ESTA FECHA: 
         

      
ZA Ochoa T., 

REGISTRADOR DE LA PROPIED 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DY S0UTOS DE LA COMPAÑIA DE CAMIONETAS 
RUTFORO RUTAS DE EJ. ORO CTA, LINA. CELEBRADA BL CUATRO DE MARZO 
DE 1.998. 

En la Victoria cabecera cantonal de Las Lajas y en la terraza de 
la Ilustre Municipalidad del miemo cantón a los cuatro dias 9 
mes de Marzo de 1998 ese reunen los socios de la CIA. Ruteo 
rest .o. 
l. Miguel Asanza Me (Pregtdenter / 
2e Melquesidec Asanza Me 
3. Antonio Jiménez Co ' 
he Fdita Aporte (representada por el Sr. Fnrique Coronel) 
5. Víctor Mifñifn Vo Í0erente . Ss 
6. Walter Duarte (Ausente) ». 

  

   

  

   

Entre otros puntos del orden del día se traló el ingreso de dos 
nuevos socios y autorizar al representente.legal de la CIA, para 
que legalice las dsttiones que adopte la oyntas pare ello el pre 
sidente dispone que por necretaría se elabore la lista de socios 
presentes así: 

12. Miguel Avanza Me. por sue propiog derechos poseedor de 1100 par 
ticipuciones de mil eucres Cada Una que representen 100 votos. 

2. Melquesidec Asanza M. por eus propios derechos poseedor de 00 
participaciones de mil sucres cado una que representan 400 vtos. 

3. intonio Jiménez C. por sus propios derechos poseedor de 9500 == 
participaciones de mil cueros coda une que representen 500 votés. 

ho Fdita Aponte, XXXX>XXXXXXAXXXXKXMAXXXXXXIXMXXINANXXXXXX PON 5us- 
propios derechos poseedor de 100 participaciones de mil sucres 
coda una que "epresentan 100 votos. 

5. Víclor Hugo MIRA n V. por sus propios dereuhos poseedor de 100 
participaciones de mil sucres ceda Una que representen 100 votos. 

62 Walter Duarte con 500 perticipaciones (rusente), 

luego de constriar una vez más la esisteneia: mayotitaria del capi- 
tai social de la CTA. declera una voz más inetaloo la Junta, an 
forme lo establece el Art. 280 de la Ley de Compañias. . 

De immedioto el Sr, Presidente hace conocer del ingreso acla ClA. 
de Jos señores Jost Hidelpo y Mntonio Dóivila y la tronsferencia-- 
de 50 participaciones a su favor de Cerda uno de norte de los s0=-- 
cios Antonio Jimtnez y Walter Duarte F. +.Deliberado este punto se 
resuelve por unanimidad euloriznt cl ingreso e los señores José 
Hidalgo: y Sr. Antonio Dávila en calidad de socios de la CIA. y- 
Ya transferencia de 100 perticipaciones » cu fevor de ceda uno. 

Finolmente se vemelve por unaninid¿d autoritor al epresentente - 

legel de la Compeñía pora que rcal)ee Jon gertiones pertinenteb- 
pera pu perfeccionomicnto del presente trimites 
Para consit+ncia de lo' pclundo firman en urjdsd de acto, de con--= 
formidwd con lo establecido en el Art. 280.de la Ley de Compañía. 

y 
Pus 

Mil Anas. 
Sr. Miguel AsanzaM. 

PRESIDRITE 
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«CERTIFICO : 
“Que la presente fetocapÍa, es) 

igual a su original; 

  

  


